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  DATOS PERSONALES DE LOS CEDENTES; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR: 0992799541, 

OBJETO/OBSERVACIONES: DATOS PERSONALES DE LOS CESIONARIOS; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR 0998733929, 

0987831222 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20172101002P02282 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:43) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete al iaantroación Nactonalidad| — catidad acento le 

CGÁSTILLO CALLE SEGUNDO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural homero DERECHOS CÉDULA 1101759320 [a CEDENTE 

[AMBULUDI CANDO LUZ POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural MARINA DERECHOS CÉDULA , TN CEDENTE 

QUEZADA TACURIWALTHER — [POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA Natural la DERECHOS CÉDULA 2100300322 [uz CEDENTE 

CASTILLO AMBULUDI JESSICA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural VANESSA DERECHOS CÉDULA ws [2100576772 [yz CEDENTE 

CASTILLO AMBULUDI ANDREA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural E ROLINA. DERECHOS CÉDULA 2100828199 [ua CEDENTE 

+ 
A FAVOR DE 

. L bo intengint Documento de No. > Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad Calldad representa 

VARGAS SORIA TOMAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natal e aNcisco DERECHOS CÉDULA 1802086510 |, (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Nalural— [VARGAS SORIA PABLO TOMAS [coros CÉDULA 0603374745 [y 2) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L.AGRIO NUEVA LOJA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

    
  ESE DELACTO O 
(E: 400,00   
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OTORGADA POR: 

SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, LUZ MARINA AMBULUDI CANDO, 

   
ar; 

OTARÍE O 
WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, JESSICA VANESSA e 

dí 2 
AMBULUDI, ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDT. | MÍA 7 

P 
      

8 y 
E ES 

a —A "> 
A FAVOR DE: o, Se 

OS PASTOR" 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, PABLO TOMAS VARGAS SORIA. 

CUANTÍA: (USD. 400,00) 

DI DOS COPIAS.- 

H/V. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, al 

veinte de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mi, 

Doctora Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO.- Comparece el señor SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, de estado civil casado, con la señora LUZ 

MARINA AMBULUDI CANDO, de ocupación Joyero; el señor WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, con la señora 

JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de ocupación Estudiante; 

la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado 

civil soltera, de ocupación Estudiante; y, por otra parte el 

señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, de estado civil casado, 

de ocupación Comerciante; el señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA,  
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de estado civil casado, de ocupación Ingeniero; Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia 

de Sucumbíos; hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta de Escritura de 

cesión de participaciones, que me entregan cuyo tenor 

literalmente trascrito es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta 

de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARE.CIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte: el señor SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, de estado civil casado, con la señora LUZ 

MARINA AMBULUDI CANDO, de ocupación Joyero; el señor WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, con la señora 

JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de ocupación Estudiante; 

la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado 

civil soltera, de ocupación Estudiante; por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

“Cedentes”; y por otra parte: el señor TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA, de estado civil casado, de ocupación 

Comerciante; el señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA, de estado 

civil Casado, de ocupación Ingeniero; por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

"Cesionarios”; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, cantón lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces    
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para contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA., se constituyó en la Ciudad de Nueva Loja, Cántón 
A 

  

Lago Agrio de la Provincia de” Sucumbíos, por ihstrumento 

público otorgado ante el Doctor José María Barrazubta fojedo. - 
a COTA a, Da 

Notario Primero del cantón Lago Agrio el nueve de marzo 
    

año dos mil once; b) inscrito en el Registro de 
2 
zm 

Propiedad y Mercantil del cantón Gonzalo Pizarro, Prowin 
Te 

de Sucumbíos, el veinticuatro de marzo del dos mil eg, a ¿E 
“PágTOR O 

con un capital de cuatrocientos dos dólares de los Estados 

Unidos de América; c)la Junta General extraordinaria y 

universal de Socios de la compañía QUEZADA CASTILLO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Celebrada el once de Diciembre 

del año dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad 

autorizar: La cesión de cien participaciones del señor 

SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, a favor del señor TOMAS 

FRANCISCO VARGAS SORIA.- La cesión de cien participaciones 

del señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, a favor del señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA.- La cesión de cien 

participaciones de la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO 

AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA.- La 

cesión de cien participaciones de la señora JESSICA VANESSA 

CASTILLO AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS 

SORIA.- las transferencias de la cesión incluyen todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el  
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1 capital de la Compañía, QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA 

2 LTDA., queda integrado así.- 

NUMERO DE NUMERO DE. NUMERO_DE NUMERO_DE NUMERO DE VALOR DE 

PARTICIPACIONES| PARTICIPACION PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES CADA CAPITAL | NUMERO DE 

ANTES DEJA ES CEDIDAS CEDIDAS POR El CEDIDAS POR LA CEDIDAS POR LA PARTICIPACION] SOCIAL PARTICIPACIÓN] 

: CESION DE POR EL, SEÑOR WALTER | SEÑORITA ANDREA | SEÑORA JESSICA PAGADO | ES 

PARTICIPACIONES| SEÑOR JAVIER QUEZADA CAROLINA CASTILLO| VANESSA 

SOCIO SEGUNDO TACURI AMBULUDI CASTILLO 

——— HOMERO AMBULUDI 

CASTILLO 

CALLE 

SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE 100 

WALTHER JAVIER 

QUEZADA TACURI 100 

ANDREA CAROLINA 

CASTILLO 100 

AMBULUDI 

JESSICA VANESSA ' 

CASTILLO 100 

AMBULUDI - 

TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA 100 100 1,00 200 200 

PABLO TOMAS 

VARGAS SORIA 100 100 1,00 200 200 

TOTAL 400 100 100 100 100 400 400 

3 TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de 

4 cada participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación 

6 cedida, que el cedente declara haberlo recibido del ! 

1 cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún N 

8 reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, 

9 la cuantía de esta escritura es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

10 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $400,00) de los Estados    



   
Unidos de América.—- CUARTA,- CERTIFICACIÓN: Se anexa 

habilitante el certificado exigido por el artículo qien 
RA , 

trece de. da Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS, E IMPUÉSOS : en 
o / Prisrapo" 

Todos los gastos, honorariós e ¡impuestos que, ocasione este' 

contrato serán dé cuenta del cesionarios.- Ustjsd, - señora 

Notaria, se? servirá agregar las demás cláusulas de, estido.- 

(Firmado) Abogado'a Manuel DL. Valverde con matrícula 

Srofesional número 02-1995-3 Función Judicial del Ecuador.- 

Hasta aquí la minuta que el compareciente lo ratifica en 

todas y cada una de sus partes la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron 

todos los preceptos legales del. caso; y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy  fe.- Los 
a 

comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía.- 

   

  

  e 

F.- SEQUNDO HOMERO CASTILLO CALLE. 

c.c.- 110175932-0.- 

  

Hug 24 Lirbalico, 
F.- LUZ MARINA AMBULUDI cawno.    

    
C.C.- 150035734-6.- 

C.C.- 210030032-2.-  
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F.- TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA. 

C.C.- 180208651-0.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA Compañia E Zo, 
QUEZADA CASTILLO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. SN > 

o Ey e 
E 

    CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2077. Eto 
   

  

En el cantón Gonzalo Pizarro, a 11 días del mes de Diciembre del 2017, a las nueve horas, só h nd 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUEZADA: “CASTÍt, => IS 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Los siguientes socios: oso STORS 

El señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, de estado civil casado, de, capaci 

Joyero; asignado con el número de cedula de ciudadanía 110175932-0. Ca 

  

- El señor WALTER JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, de oeufación Eo 
estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210030032-2, 

- La señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado civil soltera, de 
ocupación comerciante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210082819-9, 

-  Laseñora JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de estado civil casada, de ocupación 

estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210057677-2. 

Preside la sesión el Presidente, el señor WALTER JAVIER QUEZADA TACURI, y actúa como 

Secretario de la Junta General. El Gerente General de la compañía QUEZADA CASTILLO 
CONSTRUCCIONES CIA, LTDA., el señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los socios 
resuelven en Junta General Extraordinaria y Universal, renunciando al requisito de convocatoria previsto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO 

CALLE, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 
TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

A 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor WALTHER JAVIER QUEZADA 

TACURI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA,, a favor del señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad 

TERCER PUNTO: La cesión de cien participaciones de la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO 
AMBULUDI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 

PABLO TOMAS VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad, 

CUARTO PUNTO: La cesión de cien participaciones del señora JESSICA VANESSA CASTILLO 

AMBULUDI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 

PABLO TOMAS VARGAS SORIA,, Por lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,   
v QUINTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, al cargo 

de Presidente, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por lo que pone 
a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la 

junta aprueba por unanimidad.  



SEXTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, al cargo 

de Gerente General, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, Por lo 

que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad, 

SEPTIMO PUNTO: Toma la palabra el señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, propone al 
señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA, con número de cedula de ciudadanía 060337474-5, como 

nuevo Presidente, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por lo que 

pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad, 

OCTAVO PUNTO: Toma la palabra el señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, propone al señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, con número de cedula de ciudadanía 180208651-0, como 
nuevo Gerente General, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por 
lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar 

la moción, la junta aprueba por unanimidad, 

El sefior PABLO TOMAS VARGAS SORIA, acepta el cargo de Presidente de la compañía QUEZADA 

CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

El señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, acepta el cargo de Gerente General de la 
compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por parte 

del secretario. A las 10:11am se reinstala Junta General de Socios y se de fectura el acía, fa que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios que certifica. 

Cho 
-  SEGUÑDÓHO RO-CASTILLO CALLE 

C. C. H0175932:-0. 

Firman todos los socios; 

  

4 

- WALTER JAVIER QUEZADA TACURI 
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dis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección Seneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101759320 
En 

Nombres del ciudadano: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/QUILANGA/QUILANGA 

  

, , Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1956 

pu: éL- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

: Instrucción: BASICA 

Profesión: JOYERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: CASTILLO SEGUNDO 

Nombres de la madre: CALLE ALCIRA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor, BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

N? de certificado: 170-079-51733 

170-0795 Ing. Jorge Troya Fuertes 

21733 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec   
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AMBULUDI CANDO LUZMARINA 

* APELLIDOS Y NOMBRES 

:  GBRTI DE VOTACIÓN MA aa 

    
      

PROYIRCIA CIRCUNECRIPCIÓN: 

ZONA. 

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. : ,    

o 1 - 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

« o : Número único-de identificación: 1500357346 

Nombres del ciudadano: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1970 

Jepiiáiizo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 
  

Instrucción: BÁCHILLERATO 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: AMBULUD] SEGUNDO 

Nombres de la madre: CANDO ROSA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO : 

N? de certificado: 172-079-51765 

72-079-51765 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a taLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenlo escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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bo! REPÚ BLICA DEL EC UADOR Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

: 1 > 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

p . , 

Número único de identificación: 2100300322 
ERE E 

Nombres del ciddadano: QUEZADA TACURI WALTHER JAVIER 
e 
o 

bi 
E 
5 El 8 E] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

  

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1990 
      

  

    

A 

Pas igad 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

. Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO AMBULUDI JESSICA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: QUEZADA CRUZ LUCIANO WALTER 

Nombres de la madre: TACURI SANMARTIN DOLORES DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

    

  

    

  

  

      

  

  

  

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 172-079-51789 

| IM | | IN IN [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-079-51789 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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BL . INSTRUCCIÓN PROTESIÓN / OCUPACIÓN 
- REPÚI SA DEL ECUADOR P SUPERIOR ESTUDIANTE 

ey CEniacON APELLIDOS Y NOMARES DEE PADRE 
MÁ DE » 210057677-2 CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMER, 
CIUDADANIA: APELUDOS Y HOMBRES liz LA MADRE E 
a o, , AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

JEBSICA VANEISA JUE : muGán de ECHA DEEXPEDICIÓN 

Lec pEno HATO . da 

LAO AGRIO [FECHA DE EXPIRACIÓN M 
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014 -025 
2109576772 
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ZONA 1 
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iy REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

“ > 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

' 

o Número único de identificación: 2100576772 
PTS 

Nombres del ciudadano: CASTILLO AMBULUDI JESSICA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a 
ed E 
A Bl E E 
E 
E 
El 
SA 5 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1989 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER , 

Instrucción: SUPERIOR 

! Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA TACURI WALTHER JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Nombres de la madre: AMBULUD! CANDO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor; BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 178-079-51814 

78-079-S18La Ing. Jorge Troya Fuertes 

178 El Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https:Ivirtual.registrocivi!.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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ini REPÚBLICA DEL ECUADOR ge iacóny cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. ” Y ? ES 

t " 

des , .. , y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
. w 

Número único de identificación: 2100828199 

Nombres del cilidadano: CASTILLO AMBULUDI ANDREA CAROLINA 

Condición del Cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 
1 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1991 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Nombres de la madre: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

      

    

  

        

    

    

  

      

    

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 173-079-51864 

| [ IN IN | J | Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-0/9-51564 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  
La instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htps:/IvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec    
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a: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTNO Cil 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 
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SEXO HOMBRE 
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URQUIZO PEREZ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

Al EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

gui Vuelta 
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Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802086510 

Nombres del ciudadano: VARGAS SORIA TOMAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1966 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URQUIZO PEREZ PRICELA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre: VARGAS WILFRIDO TOMAS 

Nombres de la madre: SORIA NUÑEZ CARLOTA : 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

  

      

  

        

  

      

  

  

  

              

  

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 170-079-51894 

| Ml | | | [| | | | | l [ Ing. Jorge Troya Fuertes 
120-079-51894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:hitps//virtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e : - 
_ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, / SUPERIOR INDENIERO VIIASISIA? 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 6 CALDOS Y OIE ES DELTA e 
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CIUDADANA (O) 

! ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO Eb! LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTEC Em 1 Me ADO SIRVE PARA TODOS 
VERIVADOS    

aura Y 

Se otorgó ante mí Doctora Nora Beatriz Culqui Garcfa.- NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la misma feshade-st     protocolización de todo lo cual doy fe.-  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603374745 

Nombres del ciudadano: VARGAS SORIA PABLO TOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

_REGÍ IS 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1983 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 3 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HARO REYES SILVIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: VARGAS WILFRIDO TOMAS 

Nombres de la madre: SORIA CARLOTA REBECA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor, BOCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

N? de certificado: 177-079-51918 

0 [MÍN | | IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps:ffvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dacumento escriba a enlineaQregistroclvil.gob,ec   
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Factura: 001-002-000034269 20182101001000002 

E 
NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA E 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L AGRIO o, 

RAZÓN MARGINAL N? 20182101001000002 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE ENERO DEL 2018, (14 40) 

TIPO DE RAZON MARGINAL DE CE: DE PARTICIP. 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMP) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-03-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 267 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

          
  

    

'OTORGANTES 

_ OTORGADO POR _ 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O CALLE SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1101759320 
RO 

AMBULUDI CANDO LUZ MARINA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500357346 

RA TACURIMWALTHER [bo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100300922 
CASTILLO AMBULUDI JESSICA É 
VANESSA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100576772 

CASTILLO AMBULUDI ANDREA E 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100828199 

. _ _ A FAVOR DE - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

VARGAS SORIA TOMAS 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802086510 

VARGAS SORIA PABLO TOMAS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603374745 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-12-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20172101002P02282 f 

ec AR s cu ' La 
es Ge » 

1 

ús 8 eS 
NOTABHÓ(A) JUAN CARLOS. BASTOR GUEVARA CL > ES > 

A ( 
NOTARÍA PRIMERA DEl TÓN NUEVA LOJA- L E , 

E 
TY , Y 

E € 

 





  

2018 21 or Or 000002 
AÑO PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIA         
  

W/L 

DI DOS COPIAS 

  

Aros pig 
RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, celebrada ante la 

Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el nueve de Marzo del dos mil once, se 

sienta razón al margen de la inscripción referente a la Constitución de la Compañía, 

la siguiente de CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES de la compañía 

QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA,, celebrada en la Notaria Segunda 

del cantón Lago Agrio, con fecha veinte de Diciembre del dos mil diecisiete.- La 

cesión de (100) cien participaciones de los señores SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE y LUZ MARINA AMBULUDI CANDO a favor del señor TOMAS 
FRANCISCO VARGAS SORIA. La cesión de (100) cien participaciones de WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURIL, a favor del señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA. 
La cesión de (100) cien participaciones de JESSICA VANESSA CASTILLO 

AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA. La cesión de (100) 
cien participaciones de ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI a favor del 

señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA.- Doy fe.- Nueva Loja, hoy tres de Enero del 
2018. 

    YIÉRO DEL CANTON LAGO 5     NOTARIO P 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO | 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO tESIStO beto (NAO 

Lumbaquí — Sucumbios - Ecuador ÍsonzaLo PIzanRo PIZARRO 

  

Yaga 

  

RAZON 

La presente inscripción de una ESCRITURA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEZADA CASTILLO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA, otorgada por SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, LUZ MARINA AMBULUDI CANDO, WALTER JAVIER 

QUEZADA TACURI, JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, ANDREA 

CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, a favor de TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA y PABLO TOMAS VARGAS SORIA., cuya cuantía es USD. 

400,00; queda inscrita en el Registro Mercantil Cantonal correspondiente, en 

el TOMO UNO del año 2018, con el No. 09, de fecha 15 de Enero del año 

2018.: LO CERTIFICO. 

Lumbaquí, 15 de Enero del año 2018 

   DEL CANTON GONZALO PIZARRO 

Rp.Gonza] eplzarrofQdinarda pacbec 
Dirección: Av. Santa Marla y Manabí 

Contactos: 06 2340-204 / 06 2340-205 
Mail: gomugopieyahoo es 

www.gonzalopizarro.gob ec 

  

     

      





  
  

   

  

Entero DE LA 
JUDICATURA ple 

Factura: 001-002-000028065 20172101002P022 

  

NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCÍA t 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO Pos, 

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  DATOS PERSONALES DE LOS CEDENTES; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR: 0992799541, 

OBJETO/OBSERVACIONES: DATOS PERSONALES DE LOS CESIONARIOS; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR 0998733929, 

0987831222 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20172101002P02282 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:43) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete al iaantroación Nactonalidad| — catidad acento le 

CGÁSTILLO CALLE SEGUNDO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural homero DERECHOS CÉDULA 1101759320 [a CEDENTE 

[AMBULUDI CANDO LUZ POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural MARINA DERECHOS CÉDULA , TN CEDENTE 

QUEZADA TACURIWALTHER — [POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA Natural la DERECHOS CÉDULA 2100300322 [uz CEDENTE 

CASTILLO AMBULUDI JESSICA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural VANESSA DERECHOS CÉDULA ws [2100576772 [yz CEDENTE 

CASTILLO AMBULUDI ANDREA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural E ROLINA. DERECHOS CÉDULA 2100828199 [ua CEDENTE 

+ 
A FAVOR DE 

. L bo intengint Documento de No. > Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad Calldad representa 

VARGAS SORIA TOMAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natal e aNcisco DERECHOS CÉDULA 1802086510 |, (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Nalural— [VARGAS SORIA PABLO TOMAS [coros CÉDULA 0603374745 [y 2) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L.AGRIO NUEVA LOJA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

    
  ESE DELACTO O 
(E: 400,00   

   NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- L.AGRIO 4 
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   2017-21-01-002-P02282 

  

OTORGADA POR: 

SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, LUZ MARINA AMBULUDI CANDO, 

   
ar; 

OTARÍE O 
WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, JESSICA VANESSA e 

dí 2 
AMBULUDI, ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDT. | MÍA 7 

P 
      

8 y 
E ES 

a —A "> 
A FAVOR DE: o, Se 

OS PASTOR" 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, PABLO TOMAS VARGAS SORIA. 

CUANTÍA: (USD. 400,00) 

DI DOS COPIAS.- 

H/V. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, al 

veinte de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mi, 

Doctora Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO.- Comparece el señor SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, de estado civil casado, con la señora LUZ 

MARINA AMBULUDI CANDO, de ocupación Joyero; el señor WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, con la señora 

JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de ocupación Estudiante; 

la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado 

civil soltera, de ocupación Estudiante; y, por otra parte el 

señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, de estado civil casado, 

de ocupación Comerciante; el señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA,  
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12 
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14 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de estado civil casado, de ocupación Ingeniero; Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia 

de Sucumbíos; hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta de Escritura de 

cesión de participaciones, que me entregan cuyo tenor 

literalmente trascrito es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta 

de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARE.CIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte: el señor SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, de estado civil casado, con la señora LUZ 

MARINA AMBULUDI CANDO, de ocupación Joyero; el señor WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, con la señora 

JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de ocupación Estudiante; 

la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado 

civil soltera, de ocupación Estudiante; por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

“Cedentes”; y por otra parte: el señor TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA, de estado civil casado, de ocupación 

Comerciante; el señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA, de estado 

civil Casado, de ocupación Ingeniero; por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

"Cesionarios”; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, cantón lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces    
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para contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA., se constituyó en la Ciudad de Nueva Loja, Cántón 
A 

  

Lago Agrio de la Provincia de” Sucumbíos, por ihstrumento 

público otorgado ante el Doctor José María Barrazubta fojedo. - 
a COTA a, Da 

Notario Primero del cantón Lago Agrio el nueve de marzo 
    

año dos mil once; b) inscrito en el Registro de 
2 
zm 

Propiedad y Mercantil del cantón Gonzalo Pizarro, Prowin 
Te 

de Sucumbíos, el veinticuatro de marzo del dos mil eg, a ¿E 
“PágTOR O 

con un capital de cuatrocientos dos dólares de los Estados 

Unidos de América; c)la Junta General extraordinaria y 

universal de Socios de la compañía QUEZADA CASTILLO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Celebrada el once de Diciembre 

del año dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad 

autorizar: La cesión de cien participaciones del señor 

SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, a favor del señor TOMAS 

FRANCISCO VARGAS SORIA.- La cesión de cien participaciones 

del señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, a favor del señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA.- La cesión de cien 

participaciones de la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO 

AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA.- La 

cesión de cien participaciones de la señora JESSICA VANESSA 

CASTILLO AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS 

SORIA.- las transferencias de la cesión incluyen todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el  



  

CIA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

1 capital de la Compañía, QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA 

2 LTDA., queda integrado así.- 

NUMERO DE NUMERO DE. NUMERO_DE NUMERO_DE NUMERO DE VALOR DE 

PARTICIPACIONES| PARTICIPACION PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES CADA CAPITAL | NUMERO DE 

ANTES DEJA ES CEDIDAS CEDIDAS POR El CEDIDAS POR LA CEDIDAS POR LA PARTICIPACION] SOCIAL PARTICIPACIÓN] 

: CESION DE POR EL, SEÑOR WALTER | SEÑORITA ANDREA | SEÑORA JESSICA PAGADO | ES 

PARTICIPACIONES| SEÑOR JAVIER QUEZADA CAROLINA CASTILLO| VANESSA 

SOCIO SEGUNDO TACURI AMBULUDI CASTILLO 

——— HOMERO AMBULUDI 

CASTILLO 

CALLE 

SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE 100 

WALTHER JAVIER 

QUEZADA TACURI 100 

ANDREA CAROLINA 

CASTILLO 100 

AMBULUDI 

JESSICA VANESSA ' 

CASTILLO 100 

AMBULUDI - 

TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA 100 100 1,00 200 200 

PABLO TOMAS 

VARGAS SORIA 100 100 1,00 200 200 

TOTAL 400 100 100 100 100 400 400 

3 TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de 

4 cada participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación 

6 cedida, que el cedente declara haberlo recibido del ! 

1 cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún N 

8 reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, 

9 la cuantía de esta escritura es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

10 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $400,00) de los Estados    



   
Unidos de América.—- CUARTA,- CERTIFICACIÓN: Se anexa 

habilitante el certificado exigido por el artículo qien 
RA , 

trece de. da Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS, E IMPUÉSOS : en 
o / Prisrapo" 

Todos los gastos, honorariós e ¡impuestos que, ocasione este' 

contrato serán dé cuenta del cesionarios.- Ustjsd, - señora 

Notaria, se? servirá agregar las demás cláusulas de, estido.- 

(Firmado) Abogado'a Manuel DL. Valverde con matrícula 

Srofesional número 02-1995-3 Función Judicial del Ecuador.- 

Hasta aquí la minuta que el compareciente lo ratifica en 

todas y cada una de sus partes la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron 

todos los preceptos legales del. caso; y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy  fe.- Los 
a 

comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía.- 

   

  

  e 

F.- SEQUNDO HOMERO CASTILLO CALLE. 

c.c.- 110175932-0.- 

  

Hug 24 Lirbalico, 
F.- LUZ MARINA AMBULUDI cawno.    

    
C.C.- 150035734-6.- 

C.C.- 210030032-2.-  
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F.- TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA. 

C.C.- 180208651-0.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA Compañia E Zo, 
QUEZADA CASTILLO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. SN > 

o Ey e 
E 

    CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2077. Eto 
   

  

En el cantón Gonzalo Pizarro, a 11 días del mes de Diciembre del 2017, a las nueve horas, só h nd 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUEZADA: “CASTÍt, => IS 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Los siguientes socios: oso STORS 

El señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, de estado civil casado, de, capaci 

Joyero; asignado con el número de cedula de ciudadanía 110175932-0. Ca 

  

- El señor WALTER JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, de oeufación Eo 
estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210030032-2, 

- La señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado civil soltera, de 
ocupación comerciante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210082819-9, 

-  Laseñora JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de estado civil casada, de ocupación 

estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210057677-2. 

Preside la sesión el Presidente, el señor WALTER JAVIER QUEZADA TACURI, y actúa como 

Secretario de la Junta General. El Gerente General de la compañía QUEZADA CASTILLO 
CONSTRUCCIONES CIA, LTDA., el señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los socios 
resuelven en Junta General Extraordinaria y Universal, renunciando al requisito de convocatoria previsto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO 

CALLE, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 
TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

A 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor WALTHER JAVIER QUEZADA 

TACURI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA,, a favor del señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad 

TERCER PUNTO: La cesión de cien participaciones de la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO 
AMBULUDI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 

PABLO TOMAS VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad, 

CUARTO PUNTO: La cesión de cien participaciones del señora JESSICA VANESSA CASTILLO 

AMBULUDI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 

PABLO TOMAS VARGAS SORIA,, Por lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,   
v QUINTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, al cargo 

de Presidente, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por lo que pone 
a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la 

junta aprueba por unanimidad.  



SEXTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, al cargo 

de Gerente General, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, Por lo 

que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad, 

SEPTIMO PUNTO: Toma la palabra el señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, propone al 
señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA, con número de cedula de ciudadanía 060337474-5, como 

nuevo Presidente, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por lo que 

pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad, 

OCTAVO PUNTO: Toma la palabra el señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, propone al señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, con número de cedula de ciudadanía 180208651-0, como 
nuevo Gerente General, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por 
lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar 

la moción, la junta aprueba por unanimidad, 

El sefior PABLO TOMAS VARGAS SORIA, acepta el cargo de Presidente de la compañía QUEZADA 

CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

El señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, acepta el cargo de Gerente General de la 
compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por parte 

del secretario. A las 10:11am se reinstala Junta General de Socios y se de fectura el acía, fa que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios que certifica. 

Cho 
-  SEGUÑDÓHO RO-CASTILLO CALLE 

C. C. H0175932:-0. 

Firman todos los socios; 

  

4 

- WALTER JAVIER QUEZADA TACURI 
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dis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección Seneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101759320 
En 

Nombres del ciudadano: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/QUILANGA/QUILANGA 

  

, , Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1956 

pu: éL- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

: Instrucción: BASICA 

Profesión: JOYERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: CASTILLO SEGUNDO 

Nombres de la madre: CALLE ALCIRA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor, BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

N? de certificado: 170-079-51733 

170-0795 Ing. Jorge Troya Fuertes 

21733 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec   
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AMBULUDI CANDO LUZMARINA 
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:  GBRTI DE VOTACIÓN MA aa 

    
      

PROYIRCIA CIRCUNECRIPCIÓN: 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. : ,    

o 1 - 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

« o : Número único-de identificación: 1500357346 

Nombres del ciudadano: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1970 

Jepiiáiizo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 
  

Instrucción: BÁCHILLERATO 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: AMBULUD] SEGUNDO 

Nombres de la madre: CANDO ROSA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO : 

N? de certificado: 172-079-51765 

72-079-51765 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a taLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenlo escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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bo! REPÚ BLICA DEL EC UADOR Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

: 1 > 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

p . , 

Número único de identificación: 2100300322 
ERE E 

Nombres del ciddadano: QUEZADA TACURI WALTHER JAVIER 
e 
o 

bi 
E 
5 El 8 E] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

  

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1990 
      

  

    

A 

Pas igad 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

. Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO AMBULUDI JESSICA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: QUEZADA CRUZ LUCIANO WALTER 

Nombres de la madre: TACURI SANMARTIN DOLORES DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

    

  

    

  

  

      

  

  

  

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 172-079-51789 

| IM | | IN IN [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-079-51789 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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iy REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

“ > 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

' 

o Número único de identificación: 2100576772 
PTS 

Nombres del ciudadano: CASTILLO AMBULUDI JESSICA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a 
ed E 
A Bl E E 
E 
E 
El 
SA 5 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1989 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER , 

Instrucción: SUPERIOR 

! Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA TACURI WALTHER JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Nombres de la madre: AMBULUD! CANDO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor; BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 178-079-51814 

78-079-S18La Ing. Jorge Troya Fuertes 

178 El Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https:Ivirtual.registrocivi!.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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ini REPÚBLICA DEL ECUADOR ge iacóny cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. ” Y ? ES 

t " 

des , .. , y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
. w 

Número único de identificación: 2100828199 

Nombres del cilidadano: CASTILLO AMBULUDI ANDREA CAROLINA 

Condición del Cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 
1 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1991 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Nombres de la madre: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

      

    

  

        

    

    

  

      

    

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 173-079-51864 

| [ IN IN | J | Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-0/9-51564 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  
La instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htps:/IvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec    
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Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802086510 

Nombres del ciudadano: VARGAS SORIA TOMAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1966 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URQUIZO PEREZ PRICELA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre: VARGAS WILFRIDO TOMAS 

Nombres de la madre: SORIA NUÑEZ CARLOTA : 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
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| Ml | | | [| | | | | l [ Ing. Jorge Troya Fuertes 
120-079-51894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e : - 
_ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, / SUPERIOR INDENIERO VIIASISIA? 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 6 CALDOS Y OIE ES DELTA e 

DULA , £ 7, VARGAS WILFRIDO TOMAS 

te De * 060337474-5 ¿PELIDOS Y ACMBNES DE LA MMDRE 

RRA ses "| SORIACARLOTA REBECA 

VARGAS SORIA 
LUGAN Y FECHA DEEAPEDCIÓN 

PABLO TOMAS 
, BAÑOS 

LUGAR DENACIMIEN » A 

TUNGURAHUA 
FO OE ERA CIÓN 

BaÑos 
BAÑOS 

FECHALE NACIMIENTO 4992-06-09 
FHOCIONMIDAD ECUATORIANA 

:50 Mm 
ESTAROOVL CASADO 

A AS * HARO REYES o 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 2017 CAD 

e os 2 DE ABRIL 2017 er 

A 021 021 - 067 0603374745 

ura VARGAS SORIA PABLO TOMAS 
APELUIDOS Y NOMBRES. 

TUNGURARUA 
O 

IPREVINDIA, TIRDUNSCRIPCIÓN * 

BAÑOS 
CANTON ZONA 

BAÑOS 
'PARRDDINA 
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CIUDADANA (O) 

! ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO Eb! LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTEC Em 1 Me ADO SIRVE PARA TODOS 
VERIVADOS    

aura Y 

Se otorgó ante mí Doctora Nora Beatriz Culqui Garcfa.- NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en la misma feshade-st     protocolización de todo lo cual doy fe.-  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603374745 

Nombres del ciudadano: VARGAS SORIA PABLO TOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

_REGÍ IS 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1983 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 3 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HARO REYES SILVIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: VARGAS WILFRIDO TOMAS 

Nombres de la madre: SORIA CARLOTA REBECA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor, BOCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

N? de certificado: 177-079-51918 

0 [MÍN | | IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps:ffvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dacumento escriba a enlineaQregistroclvil.gob,ec   
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| IN II 
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Factura: 001-002-000034269 20182101001000002 

E 
NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA E 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L AGRIO o, 

RAZÓN MARGINAL N? 20182101001000002 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE ENERO DEL 2018, (14 40) 

TIPO DE RAZON MARGINAL DE CE: DE PARTICIP. 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMP) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-03-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 267 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

          
  

    

'OTORGANTES 

_ OTORGADO POR _ 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O CALLE SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1101759320 
RO 

AMBULUDI CANDO LUZ MARINA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500357346 

RA TACURIMWALTHER [bo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100300922 
CASTILLO AMBULUDI JESSICA É 
VANESSA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100576772 

CASTILLO AMBULUDI ANDREA E 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100828199 

. _ _ A FAVOR DE - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

VARGAS SORIA TOMAS 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802086510 

VARGAS SORIA PABLO TOMAS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603374745 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-12-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20172101002P02282 f 

ec AR s cu ' La 
es Ge » 

1 

ús 8 eS 
NOTABHÓ(A) JUAN CARLOS. BASTOR GUEVARA CL > ES > 

A ( 
NOTARÍA PRIMERA DEl TÓN NUEVA LOJA- L E , 

E 
TY , Y 

E € 

 





  

2018 21 or Or 000002 
AÑO PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIA         
  

W/L 

DI DOS COPIAS 

  

Aros pig 
RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, celebrada ante la 

Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el nueve de Marzo del dos mil once, se 

sienta razón al margen de la inscripción referente a la Constitución de la Compañía, 

la siguiente de CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES de la compañía 

QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA,, celebrada en la Notaria Segunda 

del cantón Lago Agrio, con fecha veinte de Diciembre del dos mil diecisiete.- La 

cesión de (100) cien participaciones de los señores SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE y LUZ MARINA AMBULUDI CANDO a favor del señor TOMAS 
FRANCISCO VARGAS SORIA. La cesión de (100) cien participaciones de WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURIL, a favor del señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA. 
La cesión de (100) cien participaciones de JESSICA VANESSA CASTILLO 

AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA. La cesión de (100) 
cien participaciones de ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI a favor del 

señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA.- Doy fe.- Nueva Loja, hoy tres de Enero del 
2018. 

    YIÉRO DEL CANTON LAGO 5     NOTARIO P 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO | 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO tESIStO beto (NAO 

Lumbaquí — Sucumbios - Ecuador ÍsonzaLo PIzanRo PIZARRO 

  

Yaga 

  

RAZON 

La presente inscripción de una ESCRITURA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEZADA CASTILLO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA, otorgada por SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, LUZ MARINA AMBULUDI CANDO, WALTER JAVIER 

QUEZADA TACURI, JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, ANDREA 

CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, a favor de TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA y PABLO TOMAS VARGAS SORIA., cuya cuantía es USD. 

400,00; queda inscrita en el Registro Mercantil Cantonal correspondiente, en 

el TOMO UNO del año 2018, con el No. 09, de fecha 15 de Enero del año 

2018.: LO CERTIFICO. 

Lumbaquí, 15 de Enero del año 2018 

   DEL CANTON GONZALO PIZARRO 

Rp.Gonza] eplzarrofQdinarda pacbec 
Dirección: Av. Santa Marla y Manabí 

Contactos: 06 2340-204 / 06 2340-205 
Mail: gomugopieyahoo es 

www.gonzalopizarro.gob ec 

  

     

      





  
  

   

  

Entero DE LA 
JUDICATURA ple 

Factura: 001-002-000028065 20172101002P022 

  

NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCÍA t 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO Pos, 

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  DATOS PERSONALES DE LOS CEDENTES; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR: 0992799541, 

OBJETO/OBSERVACIONES: DATOS PERSONALES DE LOS CESIONARIOS; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR 0998733929, 

0987831222 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20172101002P02282 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:43) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete al iaantroación Nactonalidad| — catidad acento le 

CGÁSTILLO CALLE SEGUNDO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural homero DERECHOS CÉDULA 1101759320 [a CEDENTE 

[AMBULUDI CANDO LUZ POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural MARINA DERECHOS CÉDULA , TN CEDENTE 

QUEZADA TACURIWALTHER — [POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA Natural la DERECHOS CÉDULA 2100300322 [uz CEDENTE 

CASTILLO AMBULUDI JESSICA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural VANESSA DERECHOS CÉDULA ws [2100576772 [yz CEDENTE 

CASTILLO AMBULUDI ANDREA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural E ROLINA. DERECHOS CÉDULA 2100828199 [ua CEDENTE 

+ 
A FAVOR DE 

. L bo intengint Documento de No. > Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad Calldad representa 

VARGAS SORIA TOMAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natal e aNcisco DERECHOS CÉDULA 1802086510 |, (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Nalural— [VARGAS SORIA PABLO TOMAS [coros CÉDULA 0603374745 [y 2) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L.AGRIO NUEVA LOJA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

    
  ESE DELACTO O 
(E: 400,00   

   NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- L.AGRIO 4 
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   2017-21-01-002-P02282 

  

OTORGADA POR: 

SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, LUZ MARINA AMBULUDI CANDO, 

   
ar; 

OTARÍE O 
WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, JESSICA VANESSA e 

dí 2 
AMBULUDI, ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDT. | MÍA 7 

P 
      

8 y 
E ES 

a —A "> 
A FAVOR DE: o, Se 

OS PASTOR" 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, PABLO TOMAS VARGAS SORIA. 

CUANTÍA: (USD. 400,00) 

DI DOS COPIAS.- 

H/V. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, al 

veinte de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mi, 

Doctora Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO.- Comparece el señor SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, de estado civil casado, con la señora LUZ 

MARINA AMBULUDI CANDO, de ocupación Joyero; el señor WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, con la señora 

JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de ocupación Estudiante; 

la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado 

civil soltera, de ocupación Estudiante; y, por otra parte el 

señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, de estado civil casado, 

de ocupación Comerciante; el señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA,  
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de estado civil casado, de ocupación Ingeniero; Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia 

de Sucumbíos; hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta de Escritura de 

cesión de participaciones, que me entregan cuyo tenor 

literalmente trascrito es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta 

de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARE.CIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte: el señor SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, de estado civil casado, con la señora LUZ 

MARINA AMBULUDI CANDO, de ocupación Joyero; el señor WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, con la señora 

JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de ocupación Estudiante; 

la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado 

civil soltera, de ocupación Estudiante; por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

“Cedentes”; y por otra parte: el señor TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA, de estado civil casado, de ocupación 

Comerciante; el señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA, de estado 

civil Casado, de ocupación Ingeniero; por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

"Cesionarios”; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, cantón lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces    
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11 
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13 

14 

15 
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17 

18 

  

  

para contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA., se constituyó en la Ciudad de Nueva Loja, Cántón 
A 

  

Lago Agrio de la Provincia de” Sucumbíos, por ihstrumento 

público otorgado ante el Doctor José María Barrazubta fojedo. - 
a COTA a, Da 

Notario Primero del cantón Lago Agrio el nueve de marzo 
    

año dos mil once; b) inscrito en el Registro de 
2 
zm 

Propiedad y Mercantil del cantón Gonzalo Pizarro, Prowin 
Te 

de Sucumbíos, el veinticuatro de marzo del dos mil eg, a ¿E 
“PágTOR O 

con un capital de cuatrocientos dos dólares de los Estados 

Unidos de América; c)la Junta General extraordinaria y 

universal de Socios de la compañía QUEZADA CASTILLO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Celebrada el once de Diciembre 

del año dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad 

autorizar: La cesión de cien participaciones del señor 

SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, a favor del señor TOMAS 

FRANCISCO VARGAS SORIA.- La cesión de cien participaciones 

del señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, a favor del señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA.- La cesión de cien 

participaciones de la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO 

AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA.- La 

cesión de cien participaciones de la señora JESSICA VANESSA 

CASTILLO AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS 

SORIA.- las transferencias de la cesión incluyen todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el  



  

CIA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

1 capital de la Compañía, QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA 

2 LTDA., queda integrado así.- 

NUMERO DE NUMERO DE. NUMERO_DE NUMERO_DE NUMERO DE VALOR DE 

PARTICIPACIONES| PARTICIPACION PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES CADA CAPITAL | NUMERO DE 

ANTES DEJA ES CEDIDAS CEDIDAS POR El CEDIDAS POR LA CEDIDAS POR LA PARTICIPACION] SOCIAL PARTICIPACIÓN] 

: CESION DE POR EL, SEÑOR WALTER | SEÑORITA ANDREA | SEÑORA JESSICA PAGADO | ES 

PARTICIPACIONES| SEÑOR JAVIER QUEZADA CAROLINA CASTILLO| VANESSA 

SOCIO SEGUNDO TACURI AMBULUDI CASTILLO 

——— HOMERO AMBULUDI 

CASTILLO 

CALLE 

SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE 100 

WALTHER JAVIER 

QUEZADA TACURI 100 

ANDREA CAROLINA 

CASTILLO 100 

AMBULUDI 

JESSICA VANESSA ' 

CASTILLO 100 

AMBULUDI - 

TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA 100 100 1,00 200 200 

PABLO TOMAS 

VARGAS SORIA 100 100 1,00 200 200 

TOTAL 400 100 100 100 100 400 400 

3 TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de 

4 cada participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación 

6 cedida, que el cedente declara haberlo recibido del ! 

1 cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún N 

8 reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, 

9 la cuantía de esta escritura es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

10 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $400,00) de los Estados    



   
Unidos de América.—- CUARTA,- CERTIFICACIÓN: Se anexa 

habilitante el certificado exigido por el artículo qien 
RA , 

trece de. da Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS, E IMPUÉSOS : en 
o / Prisrapo" 

Todos los gastos, honorariós e ¡impuestos que, ocasione este' 

contrato serán dé cuenta del cesionarios.- Ustjsd, - señora 

Notaria, se? servirá agregar las demás cláusulas de, estido.- 

(Firmado) Abogado'a Manuel DL. Valverde con matrícula 

Srofesional número 02-1995-3 Función Judicial del Ecuador.- 

Hasta aquí la minuta que el compareciente lo ratifica en 

todas y cada una de sus partes la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron 

todos los preceptos legales del. caso; y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy  fe.- Los 
a 

comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía.- 

   

  

  e 

F.- SEQUNDO HOMERO CASTILLO CALLE. 

c.c.- 110175932-0.- 

  

Hug 24 Lirbalico, 
F.- LUZ MARINA AMBULUDI cawno.    

    
C.C.- 150035734-6.- 

C.C.- 210030032-2.-  
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F.- 

    o 5 

F.- TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA. 

C.C.- 180208651-0.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA Compañia E Zo, 
QUEZADA CASTILLO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. SN > 

o Ey e 
E 

    CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2077. Eto 
   

  

En el cantón Gonzalo Pizarro, a 11 días del mes de Diciembre del 2017, a las nueve horas, só h nd 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUEZADA: “CASTÍt, => IS 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Los siguientes socios: oso STORS 

El señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, de estado civil casado, de, capaci 

Joyero; asignado con el número de cedula de ciudadanía 110175932-0. Ca 

  

- El señor WALTER JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, de oeufación Eo 
estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210030032-2, 

- La señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado civil soltera, de 
ocupación comerciante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210082819-9, 

-  Laseñora JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de estado civil casada, de ocupación 

estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210057677-2. 

Preside la sesión el Presidente, el señor WALTER JAVIER QUEZADA TACURI, y actúa como 

Secretario de la Junta General. El Gerente General de la compañía QUEZADA CASTILLO 
CONSTRUCCIONES CIA, LTDA., el señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los socios 
resuelven en Junta General Extraordinaria y Universal, renunciando al requisito de convocatoria previsto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO 

CALLE, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 
TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

A 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor WALTHER JAVIER QUEZADA 

TACURI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA,, a favor del señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad 

TERCER PUNTO: La cesión de cien participaciones de la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO 
AMBULUDI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 

PABLO TOMAS VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad, 

CUARTO PUNTO: La cesión de cien participaciones del señora JESSICA VANESSA CASTILLO 

AMBULUDI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 

PABLO TOMAS VARGAS SORIA,, Por lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,   
v QUINTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, al cargo 

de Presidente, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por lo que pone 
a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la 

junta aprueba por unanimidad.  



SEXTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, al cargo 

de Gerente General, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, Por lo 

que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad, 

SEPTIMO PUNTO: Toma la palabra el señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, propone al 
señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA, con número de cedula de ciudadanía 060337474-5, como 

nuevo Presidente, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por lo que 

pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad, 

OCTAVO PUNTO: Toma la palabra el señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, propone al señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, con número de cedula de ciudadanía 180208651-0, como 
nuevo Gerente General, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por 
lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar 

la moción, la junta aprueba por unanimidad, 

El sefior PABLO TOMAS VARGAS SORIA, acepta el cargo de Presidente de la compañía QUEZADA 

CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

El señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, acepta el cargo de Gerente General de la 
compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por parte 

del secretario. A las 10:11am se reinstala Junta General de Socios y se de fectura el acía, fa que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios que certifica. 

Cho 
-  SEGUÑDÓHO RO-CASTILLO CALLE 

C. C. H0175932:-0. 

Firman todos los socios; 
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- WALTER JAVIER QUEZADA TACURI 
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dis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección Seneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101759320 
En 

Nombres del ciudadano: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/QUILANGA/QUILANGA 

  

, , Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1956 

pu: éL- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

: Instrucción: BASICA 

Profesión: JOYERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: CASTILLO SEGUNDO 

Nombres de la madre: CALLE ALCIRA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor, BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

N? de certificado: 170-079-51733 

170-0795 Ing. Jorge Troya Fuertes 

21733 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec   
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. : ,    

o 1 - 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

« o : Número único-de identificación: 1500357346 

Nombres del ciudadano: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1970 

Jepiiáiizo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 
  

Instrucción: BÁCHILLERATO 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: AMBULUD] SEGUNDO 

Nombres de la madre: CANDO ROSA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO : 

N? de certificado: 172-079-51765 

72-079-51765 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a taLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenlo escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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bo! REPÚ BLICA DEL EC UADOR Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

: 1 > 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

p . , 

Número único de identificación: 2100300322 
ERE E 

Nombres del ciddadano: QUEZADA TACURI WALTHER JAVIER 
e 
o 

bi 
E 
5 El 8 E] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

  

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1990 
      

  

    

A 

Pas igad 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

. Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO AMBULUDI JESSICA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: QUEZADA CRUZ LUCIANO WALTER 

Nombres de la madre: TACURI SANMARTIN DOLORES DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

    

  

    

  

  

      

  

  

  

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 172-079-51789 

| IM | | IN IN [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-079-51789 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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iy REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

“ > 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

' 

o Número único de identificación: 2100576772 
PTS 

Nombres del ciudadano: CASTILLO AMBULUDI JESSICA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a 
ed E 
A Bl E E 
E 
E 
El 
SA 5 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1989 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER , 

Instrucción: SUPERIOR 

! Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA TACURI WALTHER JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Nombres de la madre: AMBULUD! CANDO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor; BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 178-079-51814 

78-079-S18La Ing. Jorge Troya Fuertes 

178 El Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https:Ivirtual.registrocivi!.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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ini REPÚBLICA DEL ECUADOR ge iacóny cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. ” Y ? ES 

t " 

des , .. , y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
. w 

Número único de identificación: 2100828199 

Nombres del cilidadano: CASTILLO AMBULUDI ANDREA CAROLINA 

Condición del Cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 
1 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1991 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Nombres de la madre: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

      

    

  

        

    

    

  

      

    

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 173-079-51864 

| [ IN IN | J | Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-0/9-51564 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  
La instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htps:/IvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec    
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Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802086510 

Nombres del ciudadano: VARGAS SORIA TOMAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1966 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URQUIZO PEREZ PRICELA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre: VARGAS WILFRIDO TOMAS 

Nombres de la madre: SORIA NUÑEZ CARLOTA : 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

  

      

  

        

  

      

  

  

  

              

  

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 170-079-51894 

| Ml | | | [| | | | | l [ Ing. Jorge Troya Fuertes 
120-079-51894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:hitps//virtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603374745 

Nombres del ciudadano: VARGAS SORIA PABLO TOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

_REGÍ IS 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1983 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 3 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HARO REYES SILVIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: VARGAS WILFRIDO TOMAS 

Nombres de la madre: SORIA CARLOTA REBECA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor, BOCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

N? de certificado: 177-079-51918 

0 [MÍN | | IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps:ffvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dacumento escriba a enlineaQregistroclvil.gob,ec   
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E 
NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA E 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L AGRIO o, 

RAZÓN MARGINAL N? 20182101001000002 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE ENERO DEL 2018, (14 40) 

TIPO DE RAZON MARGINAL DE CE: DE PARTICIP. 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMP) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-03-2011 
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'OTORGANTES 

_ OTORGADO POR _ 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O CALLE SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1101759320 
RO 

AMBULUDI CANDO LUZ MARINA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500357346 

RA TACURIMWALTHER [bo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100300922 
CASTILLO AMBULUDI JESSICA É 
VANESSA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100576772 

CASTILLO AMBULUDI ANDREA E 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100828199 

. _ _ A FAVOR DE - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

VARGAS SORIA TOMAS 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802086510 

VARGAS SORIA PABLO TOMAS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603374745 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
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NUMERO DE PROTOCOLO: 20172101002P02282 f 
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2018 21 or Or 000002 
AÑO PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIA         
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DI DOS COPIAS 

  

Aros pig 
RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, celebrada ante la 

Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el nueve de Marzo del dos mil once, se 

sienta razón al margen de la inscripción referente a la Constitución de la Compañía, 

la siguiente de CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES de la compañía 

QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA,, celebrada en la Notaria Segunda 

del cantón Lago Agrio, con fecha veinte de Diciembre del dos mil diecisiete.- La 

cesión de (100) cien participaciones de los señores SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE y LUZ MARINA AMBULUDI CANDO a favor del señor TOMAS 
FRANCISCO VARGAS SORIA. La cesión de (100) cien participaciones de WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURIL, a favor del señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA. 
La cesión de (100) cien participaciones de JESSICA VANESSA CASTILLO 

AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA. La cesión de (100) 
cien participaciones de ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI a favor del 

señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA.- Doy fe.- Nueva Loja, hoy tres de Enero del 
2018. 

    YIÉRO DEL CANTON LAGO 5     NOTARIO P 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO | 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO tESIStO beto (NAO 

Lumbaquí — Sucumbios - Ecuador ÍsonzaLo PIzanRo PIZARRO 

  

Yaga 

  

RAZON 

La presente inscripción de una ESCRITURA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEZADA CASTILLO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA, otorgada por SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, LUZ MARINA AMBULUDI CANDO, WALTER JAVIER 

QUEZADA TACURI, JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, ANDREA 

CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, a favor de TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA y PABLO TOMAS VARGAS SORIA., cuya cuantía es USD. 

400,00; queda inscrita en el Registro Mercantil Cantonal correspondiente, en 

el TOMO UNO del año 2018, con el No. 09, de fecha 15 de Enero del año 

2018.: LO CERTIFICO. 

Lumbaquí, 15 de Enero del año 2018 

   DEL CANTON GONZALO PIZARRO 

Rp.Gonza] eplzarrofQdinarda pacbec 
Dirección: Av. Santa Marla y Manabí 

Contactos: 06 2340-204 / 06 2340-205 
Mail: gomugopieyahoo es 

www.gonzalopizarro.gob ec 

  

     

      





  
  

   

  

Entero DE LA 
JUDICATURA ple 

Factura: 001-002-000028065 20172101002P022 

  

NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCÍA t 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO Pos, 

  

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  DATOS PERSONALES DE LOS CEDENTES; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR: 0992799541, 

OBJETO/OBSERVACIONES: DATOS PERSONALES DE LOS CESIONARIOS; DOMICILIO: LAGO AGRIO, PARROQUIA NUEVA LOJA, CELULAR 0998733929, 

0987831222 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20172101002P02282 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]20 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:43) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete al iaantroación Nactonalidad| — catidad acento le 

CGÁSTILLO CALLE SEGUNDO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural homero DERECHOS CÉDULA 1101759320 [a CEDENTE 

[AMBULUDI CANDO LUZ POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural MARINA DERECHOS CÉDULA , TN CEDENTE 

QUEZADA TACURIWALTHER — [POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA Natural la DERECHOS CÉDULA 2100300322 [uz CEDENTE 

CASTILLO AMBULUDI JESSICA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural VANESSA DERECHOS CÉDULA ws [2100576772 [yz CEDENTE 

CASTILLO AMBULUDI ANDREA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural E ROLINA. DERECHOS CÉDULA 2100828199 [ua CEDENTE 

+ 
A FAVOR DE 

. L bo intengint Documento de No. > Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad Calldad representa 

VARGAS SORIA TOMAS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natal e aNcisco DERECHOS CÉDULA 1802086510 |, (a) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Nalural— [VARGAS SORIA PABLO TOMAS [coros CÉDULA 0603374745 [y 2) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L.AGRIO NUEVA LOJA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

    
  ESE DELACTO O 
(E: 400,00   

   NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- L.AGRIO 4 
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   2017-21-01-002-P02282 

  

OTORGADA POR: 

SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, LUZ MARINA AMBULUDI CANDO, 

   
ar; 

OTARÍE O 
WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, JESSICA VANESSA e 

dí 2 
AMBULUDI, ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDT. | MÍA 7 

P 
      

8 y 
E ES 

a —A "> 
A FAVOR DE: o, Se 

OS PASTOR" 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, PABLO TOMAS VARGAS SORIA. 

CUANTÍA: (USD. 400,00) 

DI DOS COPIAS.- 

H/V. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, al 

veinte de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mi, 

Doctora Nora Beatriz Culqui García.- NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN LAGO AGRIO.- Comparece el señor SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, de estado civil casado, con la señora LUZ 

MARINA AMBULUDI CANDO, de ocupación Joyero; el señor WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, con la señora 

JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de ocupación Estudiante; 

la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado 

civil soltera, de ocupación Estudiante; y, por otra parte el 

señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, de estado civil casado, 

de ocupación Comerciante; el señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA,  
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de estado civil casado, de ocupación Ingeniero; Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia 

de Sucumbíos; hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen: que convienen en elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta de Escritura de 

cesión de participaciones, que me entregan cuyo tenor 

literalmente trascrito es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, ésta 

de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARE.CIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte: el señor SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, de estado civil casado, con la señora LUZ 

MARINA AMBULUDI CANDO, de ocupación Joyero; el señor WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, con la señora 

JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de ocupación Estudiante; 

la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado 

civil soltera, de ocupación Estudiante; por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

“Cedentes”; y por otra parte: el señor TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA, de estado civil casado, de ocupación 

Comerciante; el señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA, de estado 

civil Casado, de ocupación Ingeniero; por sus propios 

derechos a quienes en adelante se les podría llamar también 

"Cesionarios”; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, cantón lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces    
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para contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA., se constituyó en la Ciudad de Nueva Loja, Cántón 
A 

  

Lago Agrio de la Provincia de” Sucumbíos, por ihstrumento 

público otorgado ante el Doctor José María Barrazubta fojedo. - 
a COTA a, Da 

Notario Primero del cantón Lago Agrio el nueve de marzo 
    

año dos mil once; b) inscrito en el Registro de 
2 
zm 

Propiedad y Mercantil del cantón Gonzalo Pizarro, Prowin 
Te 

de Sucumbíos, el veinticuatro de marzo del dos mil eg, a ¿E 
“PágTOR O 

con un capital de cuatrocientos dos dólares de los Estados 

Unidos de América; c)la Junta General extraordinaria y 

universal de Socios de la compañía QUEZADA CASTILLO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. Celebrada el once de Diciembre 

del año dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad 

autorizar: La cesión de cien participaciones del señor 

SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, a favor del señor TOMAS 

FRANCISCO VARGAS SORIA.- La cesión de cien participaciones 

del señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, a favor del señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA.- La cesión de cien 

participaciones de la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO 

AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA.- La 

cesión de cien participaciones de la señora JESSICA VANESSA 

CASTILLO AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS 

SORIA.- las transferencias de la cesión incluyen todos los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, 

incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el  



  

CIA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

1 capital de la Compañía, QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA 

2 LTDA., queda integrado así.- 

NUMERO DE NUMERO DE. NUMERO_DE NUMERO_DE NUMERO DE VALOR DE 

PARTICIPACIONES| PARTICIPACION PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES CADA CAPITAL | NUMERO DE 

ANTES DEJA ES CEDIDAS CEDIDAS POR El CEDIDAS POR LA CEDIDAS POR LA PARTICIPACION] SOCIAL PARTICIPACIÓN] 

: CESION DE POR EL, SEÑOR WALTER | SEÑORITA ANDREA | SEÑORA JESSICA PAGADO | ES 

PARTICIPACIONES| SEÑOR JAVIER QUEZADA CAROLINA CASTILLO| VANESSA 

SOCIO SEGUNDO TACURI AMBULUDI CASTILLO 

——— HOMERO AMBULUDI 

CASTILLO 

CALLE 

SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE 100 

WALTHER JAVIER 

QUEZADA TACURI 100 

ANDREA CAROLINA 

CASTILLO 100 

AMBULUDI 

JESSICA VANESSA ' 

CASTILLO 100 

AMBULUDI - 

TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA 100 100 1,00 200 200 

PABLO TOMAS 

VARGAS SORIA 100 100 1,00 200 200 

TOTAL 400 100 100 100 100 400 400 

3 TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de 

4 cada participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación 

6 cedida, que el cedente declara haberlo recibido del ! 

1 cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún N 

8 reclamo que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, 

9 la cuantía de esta escritura es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

10 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $400,00) de los Estados    



   
Unidos de América.—- CUARTA,- CERTIFICACIÓN: Se anexa 

habilitante el certificado exigido por el artículo qien 
RA , 

trece de. da Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS, E IMPUÉSOS : en 
o / Prisrapo" 

Todos los gastos, honorariós e ¡impuestos que, ocasione este' 

contrato serán dé cuenta del cesionarios.- Ustjsd, - señora 

Notaria, se? servirá agregar las demás cláusulas de, estido.- 

(Firmado) Abogado'a Manuel DL. Valverde con matrícula 

Srofesional número 02-1995-3 Función Judicial del Ecuador.- 

Hasta aquí la minuta que el compareciente lo ratifica en 

todas y cada una de sus partes la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron 

todos los preceptos legales del. caso; y leída que le fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy  fe.- Los 
a 

comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía.- 

   

  

  e 

F.- SEQUNDO HOMERO CASTILLO CALLE. 

c.c.- 110175932-0.- 

  

Hug 24 Lirbalico, 
F.- LUZ MARINA AMBULUDI cawno.    

    
C.C.- 150035734-6.- 

C.C.- 210030032-2.-  
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F.- TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA. 

C.C.- 180208651-0.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA Compañia E Zo, 
QUEZADA CASTILLO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. SN > 

o Ey e 
E 

    CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2077. Eto 
   

  

En el cantón Gonzalo Pizarro, a 11 días del mes de Diciembre del 2017, a las nueve horas, só h nd 

en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía QUEZADA: “CASTÍt, => IS 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Los siguientes socios: oso STORS 

El señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, de estado civil casado, de, capaci 

Joyero; asignado con el número de cedula de ciudadanía 110175932-0. Ca 

  

- El señor WALTER JAVIER QUEZADA TACURI, de estado civil casado, de oeufación Eo 
estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210030032-2, 

- La señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, de estado civil soltera, de 
ocupación comerciante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210082819-9, 

-  Laseñora JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, de estado civil casada, de ocupación 

estudiante; asignado con el número de cedula de ciudadanía 210057677-2. 

Preside la sesión el Presidente, el señor WALTER JAVIER QUEZADA TACURI, y actúa como 

Secretario de la Junta General. El Gerente General de la compañía QUEZADA CASTILLO 
CONSTRUCCIONES CIA, LTDA., el señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 

Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los socios 
resuelven en Junta General Extraordinaria y Universal, renunciando al requisito de convocatoria previsto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO 

CALLE, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 
TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

A 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de cien participaciones del señor WALTHER JAVIER QUEZADA 

TACURI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA,, a favor del señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad 

TERCER PUNTO: La cesión de cien participaciones de la señorita ANDREA CAROLINA CASTILLO 
AMBULUDI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 

PABLO TOMAS VARGAS SORIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad, 

CUARTO PUNTO: La cesión de cien participaciones del señora JESSICA VANESSA CASTILLO 

AMBULUDI, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA., a favor del señor 

PABLO TOMAS VARGAS SORIA,, Por lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,   
v QUINTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, al cargo 

de Presidente, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por lo que pone 
a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la 

junta aprueba por unanimidad.  



SEXTO PUNTO: La renuncia irrevocable del señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, al cargo 

de Gerente General, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, Por lo 

que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad, 

SEPTIMO PUNTO: Toma la palabra el señor SEGUNDO HOMERO CASTILLO CALLE, propone al 
señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA, con número de cedula de ciudadanía 060337474-5, como 

nuevo Presidente, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por lo que 

pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la 

moción, la junta aprueba por unanimidad, 

OCTAVO PUNTO: Toma la palabra el señor WALTHER JAVIER QUEZADA TACURI, propone al señor 

TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, con número de cedula de ciudadanía 180208651-0, como 
nuevo Gerente General, de la compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA., Por 
lo que pone a consideración de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de revisar 

la moción, la junta aprueba por unanimidad, 

El sefior PABLO TOMAS VARGAS SORIA, acepta el cargo de Presidente de la compañía QUEZADA 

CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

El señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA, acepta el cargo de Gerente General de la 
compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por parte 

del secretario. A las 10:11am se reinstala Junta General de Socios y se de fectura el acía, fa que es 

aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios que certifica. 

Cho 
-  SEGUÑDÓHO RO-CASTILLO CALLE 

C. C. H0175932:-0. 

Firman todos los socios; 

  

4 

- WALTER JAVIER QUEZADA TACURI 
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002. 099,0 2016, : t1orYggsoo 
Ámmsta CASTILLO GAL LE SEGUNDO HONERO - 

APELLIDOS Y NOMBRES * 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

senta 

  

  

     



dis] REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección Seneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101759320 
En 

Nombres del ciudadano: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/QUILANGA/QUILANGA 

  

, , Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1956 

pu: éL- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

: Instrucción: BASICA 

Profesión: JOYERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: CASTILLO SEGUNDO 

Nombres de la madre: CALLE ALCIRA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor, BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

N? de certificado: 170-079-51733 

170-0795 Ing. Jorge Troya Fuertes 

21733 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec   
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puso gu 
AMBULUDI CANDO LUZMARINA 

* APELLIDOS Y NOMBRES 

:  GBRTI DE VOTACIÓN MA aa 

    
      

PROYIRCIA CIRCUNECRIPCIÓN: 

ZONA. 

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. : ,    

o 1 - 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

« o : Número único-de identificación: 1500357346 

Nombres del ciudadano: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1970 

Jepiiáiizo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER - 
  

Instrucción: BÁCHILLERATO 

Profesión: MODISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: AMBULUD] SEGUNDO 

Nombres de la madre: CANDO ROSA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO : 

N? de certificado: 172-079-51765 

72-079-51765 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a taLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenlo escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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bo! REPÚ BLICA DEL EC UADOR Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

: 1 > 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

p . , 

Número único de identificación: 2100300322 
ERE E 

Nombres del ciddadano: QUEZADA TACURI WALTHER JAVIER 
e 
o 

bi 
E 
5 El 8 E] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

4 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

  

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1990 
      

  

    

A 

Pas igad 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

. Sexo: HOMBRE: 

Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTILLO AMBULUDI JESSICA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: QUEZADA CRUZ LUCIANO WALTER 

Nombres de la madre: TACURI SANMARTIN DOLORES DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

    

  

    

  

  

      

  

  

  

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 172-079-51789 

| IM | | IN IN [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-079-51789 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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BL . INSTRUCCIÓN PROTESIÓN / OCUPACIÓN 
- REPÚI SA DEL ECUADOR P SUPERIOR ESTUDIANTE 

ey CEniacON APELLIDOS Y NOMARES DEE PADRE 
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iy REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

“ > 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

' 

o Número único de identificación: 2100576772 
PTS 

Nombres del ciudadano: CASTILLO AMBULUDI JESSICA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a 
ed E 
A Bl E E 
E 
E 
El 
SA 5 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1989 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER , 

Instrucción: SUPERIOR 

! Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA TACURI WALTHER JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Nombres de la madre: AMBULUD! CANDO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor; BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 178-079-51814 

78-079-S18La Ing. Jorge Troya Fuertes 

178 El Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https:Ivirtual.registrocivi!.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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ini REPÚBLICA DEL ECUADOR ge iacóny cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. ” Y ? ES 

t " 

des , .. , y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
. w 

Número único de identificación: 2100828199 

Nombres del cilidadano: CASTILLO AMBULUDI ANDREA CAROLINA 

Condición del Cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 
1 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1991 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTILLO CALLE SEGUNDO HOMERO 

Nombres de la madre: AMBULUDI CANDO LUZ MARINA 

Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

      

    

  

        

    

    

  

      

    

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 173-079-51864 

| [ IN IN | J | Ing. Jorge Troya Fuertes 
173-0/9-51564 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  
La instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htps:/IvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec    
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Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802086510 

Nombres del ciudadano: VARGAS SORIA TOMAS FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1966 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URQUIZO PEREZ PRICELA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre: VARGAS WILFRIDO TOMAS 

Nombres de la madre: SORIA NUÑEZ CARLOTA : 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

  

      

  

        

  

      

  

  

  

              

  

LAGO AGRIO 

N? de certificado: 170-079-51894 

| Ml | | | [| | | | | l [ Ing. Jorge Troya Fuertes 
120-079-51894 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:hitps//virtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603374745 

Nombres del ciudadano: VARGAS SORIA PABLO TOMAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

_REGÍ IS 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1983 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 3 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HARO REYES SILVIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: VARGAS WILFRIDO TOMAS 

Nombres de la madre: SORIA CARLOTA REBECA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor, BOCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 

N? de certificado: 177-079-51918 

0 [MÍN | | IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps:ffvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dacumento escriba a enlineaQregistroclvil.gob,ec   
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Factura: 001-002-000034269 20182101001000002 

E 
NOTARIO(A) JUAN CARLOS PASTOR GUEVARA E 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- L AGRIO o, 

RAZÓN MARGINAL N? 20182101001000002 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE ENERO DEL 2018, (14 40) 

TIPO DE RAZON MARGINAL DE CE: DE PARTICIP. 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMP) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-03-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 267 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

          
  

    

'OTORGANTES 

_ OTORGADO POR _ 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O CALLE SEGUNDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1101759320 
RO 

AMBULUDI CANDO LUZ MARINA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500357346 

RA TACURIMWALTHER [bo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100300922 
CASTILLO AMBULUDI JESSICA É 
VANESSA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100576772 

CASTILLO AMBULUDI ANDREA E 
CAROLINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2100828199 

. _ _ A FAVOR DE - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

VARGAS SORIA TOMAS 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802086510 

VARGAS SORIA PABLO TOMAS [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603374745 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-12-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20172101002P02282 f 

ec AR s cu ' La 
es Ge » 
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ús 8 eS 
NOTABHÓ(A) JUAN CARLOS. BASTOR GUEVARA CL > ES > 

A ( 
NOTARÍA PRIMERA DEl TÓN NUEVA LOJA- L E , 

E 
TY , Y 

E € 

 





  

2018 21 or Or 000002 
AÑO PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIA         
  

W/L 

DI DOS COPIAS 

  

Aros pig 
RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA. LTDA,, celebrada ante la 

Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el nueve de Marzo del dos mil once, se 

sienta razón al margen de la inscripción referente a la Constitución de la Compañía, 

la siguiente de CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES de la compañía 

QUEZADA CASTILLO CONSTRUCTORA CIA.LTDA,, celebrada en la Notaria Segunda 

del cantón Lago Agrio, con fecha veinte de Diciembre del dos mil diecisiete.- La 

cesión de (100) cien participaciones de los señores SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE y LUZ MARINA AMBULUDI CANDO a favor del señor TOMAS 
FRANCISCO VARGAS SORIA. La cesión de (100) cien participaciones de WALTHER 

JAVIER QUEZADA TACURIL, a favor del señor TOMAS FRANCISCO VARGAS SORIA. 
La cesión de (100) cien participaciones de JESSICA VANESSA CASTILLO 

AMBULUDI, a favor del señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA. La cesión de (100) 
cien participaciones de ANDREA CAROLINA CASTILLO AMBULUDI a favor del 

señor PABLO TOMAS VARGAS SORIA.- Doy fe.- Nueva Loja, hoy tres de Enero del 
2018. 

    YIÉRO DEL CANTON LAGO 5     NOTARIO P 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO | 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO tESIStO beto (NAO 

Lumbaquí — Sucumbios - Ecuador ÍsonzaLo PIzanRo PIZARRO 

  

Yaga 

  

RAZON 

La presente inscripción de una ESCRITURA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEZADA CASTILLO 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA, otorgada por SEGUNDO HOMERO 

CASTILLO CALLE, LUZ MARINA AMBULUDI CANDO, WALTER JAVIER 

QUEZADA TACURI, JESSICA VANESSA CASTILLO AMBULUDI, ANDREA 

CAROLINA CASTILLO AMBULUDI, a favor de TOMAS FRANCISCO 

VARGAS SORIA y PABLO TOMAS VARGAS SORIA., cuya cuantía es USD. 

400,00; queda inscrita en el Registro Mercantil Cantonal correspondiente, en 

el TOMO UNO del año 2018, con el No. 09, de fecha 15 de Enero del año 

2018.: LO CERTIFICO. 

Lumbaquí, 15 de Enero del año 2018 

   DEL CANTON GONZALO PIZARRO 

Rp.Gonza] eplzarrofQdinarda pacbec 
Dirección: Av. Santa Marla y Manabí 

Contactos: 06 2340-204 / 06 2340-205 
Mail: gomugopieyahoo es 

www.gonzalopizarro.gob ec 

  

     

      




